
 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Guadalajara de Buga – Valle del Cauca  

Quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO 
VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTE LUIS ARTURO CASTAÑO OBANDO Y OTRA 

DEMANDADO JORGE ALBERTO VELEZ ZAPATA Y OTROS 

RADICADO 76111-31-03-001-2020-00064-00 

INSTANCIA PRIMERA 

PROVIDENCIA AUTO Nº 110 

TEMAS Y SUBTEMAS NOTIFICACIÓN PERSONAL  

DECISIÓN 

TENER POR NO EFECTUADA EL ENVÍO DE LA S 
NOTIFICACIÓNES PERSONAL A LOS 
DEMANDADOS/NOTIFICACION POR CONDUCTA 
CONCLUYENTE. 

 
Verificada las citaciones para notificaciones personales enviadas por la parte 
actora a los demandados, JORGE ALBERTO VELEZ ZAPATA, TRANSPORTE 
GINEBRA S.A-TRANSGINEBRA S.A y a la aseguradora SBS SEGUROS 
COLOMBIA S.A, se pudo establecer que, el togado indicó erróneamente el 
término a partir del cual se entiende surtida la notificación personal de los 
demandados frente al auto admisorio de la demanda; lo anterior teniendo como 
base lo establecido en el inciso 3º del artículo 8 del DECRETO 806 de 2020:  

 
“(…) la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 
hábiles siguientes al envió del mensaje (…)”. (Subrayado fuera del texto) 
 

En efecto, el término de cinco (05) días informado por el apoderado de la parte 
actora es erróneo, dado que el término empieza a correr al día siguiente del 
envió de la comunicación. Así mismo se observa que con la notificación personal 
se obvio remitir copia de la demanda y sus anexos, tal como lo prescribe la 
norma en cita: 
 

“(…)Las notificación que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con 
el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica 
o sitio que suministre el interesado…Los anexos que deban entregarse para un traslado 
se enviaran por el mismo medio   (…)”(Subrayado fuera del texto) 
 



 

También se observa, que no se aporta la constancia de entrega de notificación a 
los demandados, como lo dispone el numeral 3, inciso 5 del artículo 291 del 
CGP, en armonía con el inciso 3 del artículo 8 del decreto 806 de 2020.  
 
Tales situaciones no se pueden pasar por alto, dado que nos encontramos en 
una etapa procesal sumamente importante, y se debe resguardar los derechos 
que poseen los demandados, para ejercer su derecho a la defensa. Motivo más 
que suficientes para abstenerse de tener como efectuada la notificación 
personal enviada a los demandados anteriormente enunciados. 
 
Pese a lo dicho, el apoderado de la aseguradora SBS SEGUROS COLOMBIA 
S.A, allega vía correo electrónico, poder conferido al profesional del derecho, 
para que lo represente dentro del presente tramite judicial, y formule incidente 
de nulidad por indebida notificación, por lo que se tendrá por notificada la 
mencionada aseguradora por conducta concluyente, tal como lo establece el 
articulo 301 del Código General del Proceso y se reconocerá personería jurídica 
al apoderado judicial de esta. 
 

Por secretaría, se remitirá al correo electrónico del apoderado judicial y de la 
aseguradora, en archivo PDF, copia de la demanda con sus respectivos anexos, y  
el auto que admitió la demanda; y una vez transcurrido dos (2) días hábiles 
siguientes a la recepción de dicha documentación, empezará a correr los términos 
de veinte (20) días hábiles, para que, si a bien lo tiene, conteste la demanda, 
proponga excepciones o interponga los recursos de ley, lo anterior de 
conformidad con lo establecido en el inciso 3° del articulo 8 del decreto 806 del 04 
de junio de 2020. 
 
Por último, AGRÉGUESE y PONGASE en conocimiento de la parte de 
interesada, certificación expedida por la Secretaria de Transito y Transportes 
de Ginebra- Valle, donde consta la inscripción de la demanda ordenada por este 
despacho mediante el oficio No 1049 de fecha 14 de diciembre de 2020, el mismo 
será tenido en cuenta para los efectos a que haya lugar. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito de 
Guadalajara de Buga, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: TENER por no efectuada las notificaciones personales a los 
demandados JORGE ALBERTO VELEZ ZAPATA, TRANSPORTE GINEBRA 



 

S.A-TRANSGINEBRA S.A y a la aseguradora SBS SEGUROS COLOMBIA S.A, 
por lo indicado en la parte motiva de esta providencia.  
 
SEGUNDO: TÉNGASE por notificado por conducta concluyente a la 
aseguradora SBS SEGUROS COLOMBIA S.A, del auto admisorio de la demanda, 
a partir de la notificación del presente auto por estado.  En vista de que nos 
encontramos trabajando de manera virtual, la secretaria del despacho remitirá 
copia de la demanda con sus respectivos anexos y el auto que admitió la demanda; 
a y partir de los dos (2) días hábiles siguientes a la recepción de dicha 
documentación, empezarán a correr los términos para contestar la demanda o 
interponer los recursos de ley, lo anterior de conformidad con lo establecido en el 
inciso 3° del artículo 8 del decreto 806 del 04 de junio de 2020. 

Por la secretaria del despacho procédase de conformidad.  

TERCERO: RECONOCER personería al Dr. GUSTAVO ALBERTO 
HERRERA AVILA, portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo 
Superior de la Judicatura, para actuar dentro del proceso de la referencia, como 
apoderado judicial de la aseguradora SBS SEGUROS COLOMBIA S.A, con las 
facultades conferidas en el poder otorgado para el efecto. 

CUARTO: AGRÉGUESE y PONGASE en conocimiento de la parte de 
interesada certificación expedida por la Secretaria de Transito y Transportes de 
Ginebra- Valle, donde consta la inscripción de la demanda ordenada por este 
despacho mediante el oficio No 1049 de fecha 14 de diciembre de 2020, el mismo 
será tenido en cuenta para los efectos a que haya lugar. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

NATALIA MARÍA VENENCIA GALEANO 
JUEZ 
ACT 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  
GUADALAJARA DE BUGA, VALLE 

SECRETARÍA 
 

El auto anterior se notificó por Estado Nº 12 de hoy 
FEBRERO  16 DE  2021, a las 7:00 A. M. 

                        
____________________________________ 

DIANA LUCÍA BOTERO SANTAMARÍA 
SECRETARIA 
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